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Bogotá D.C, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO:   REGLAMEMNTACIÓN DE VISITAS Y CUSTODIA  

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00571-00 

CUADERNO: 1-DIGITAL 

 

 

Teniendo en cuenta el estado de las diligencias y el informe secretarial 
que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Para continuar con el trámite del proceso, y a fin de continuar la audiencia 

suspendida en audiencia de fecha 07 de diciembre de2023, se señala la 

hora de las 10.00 AM del día 11_del mes de JUNIO_del año 2024. 

 

Igualmente, se le ADVIERTE a los apoderados y partes que es la 

ÚLTIMA VEZ que se reprograma la audiencia, lo anterior como quiera 

que esta es la tercera vez que solicita aplazamiento de la misma. 

 

De otra parte, se le indica al profesional que puede hacer uso de la 

SUSTITUCIÓN del poder para que lo representen en la citada audiencia. 
 

SE ADVIERTE a los extremos, que la audiencia se efectuará de manera 

VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, a través de la plataforma LIFESIZE, para 

lo cual, con antelación se remitirá al correo de los apoderados el link de 

acceso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 
 

 

 

 

 
 

 
MTP. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 031 
 

 

HOY: 01 de marzo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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